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Proceso Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la petición que antecede, el Despacho dispone: 

 

Previo a decretar el secuestro del bien inmueble, se requiere a la secretaría 

para a costa de la parte interesada imparta trámite al oficio 2019-1163 del 23 

de noviembre de 20219, dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020. La parte interesada deberá estar atenta al trámite 

respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ  
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 10 de Mayo de 2021 a las 8:00 de la mañana, 

notifico la presente decisión por anotación en el estado número 16. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 


